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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 13 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba el pliego de condiciones constructivas y de ren
dimiento de las lámparas eléctricas de incandes
cencia. 

Ilustrisimo señor: 

Por Decreto 1005/1966, de 7 de abril, fué modificada la con
dición segunda del artículo 49 del Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía de 12 de 
marzo de 1954, permitiéndose ahora el marcaje de doble ten
sibn en las lámparas eléctricas. 

Al afectar dicha diSPOSición a numerosos aspectos del pliego 
de condiciones constructivas y de rendimiento de las lámparas 
eléctricas de incandescencia, aprobado por Orden de este Mi
nisterio de 18 de mayo de 1943. ello hace aconsejable que se dicte 
un nuevo pliego de condiciones al objeto de que puedan ser 
recogidas en el mismo las variaciones que en el orden técnico 
ha supuesto aquélla y de un modo especial en lo que a potencia, 
luminosidad, duración y rendimiento lumínico de las lámparas 
eléctricas se refiere. 

En su virtud, este Ministerio, usando de la facultad que le 
otorga el párrafo segundo del articulo 58 del Reglamento de 
VerificaCIOnes Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energia y a propuesta de la Dirección General de la Energía, 
ha resuelto: 

Primero.-Aprobar el adjunto pliego de condiciones construc
tivas y de rendimiento de las lámparas eléctricas de incandes
cencia. 

Segundo.-Quedan derogadas la Orden de 18 de mayo de 1943 
por la que se aprobó el anterior pliego de condiciones y cuan
tas otras dispOSiciones se opongan a lo que se preceptúa en la 
presente Orden; y 

Tercero.-Por la Dirección General de la Energía se dicta
rán las instrucciones complementarias para la ejecución de la 
presente Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 13 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energía. 

Pliego de condiciones constructivas y de rendi
miento de las lámparas eléctricas de incandes

cencia 

CAPITULO PRIMERO 

Generalidades 

1.1. Objeto 

Este pliego establece las condiciones técnicas qUe deben 
reunir las lámparas con filamento de tungsteno para alum· 
brado general y fija los métodos de verificación partíendo de 
fundamentos científicos y técnicos, para dictaminar sobre su 
calidad e intercambiabilidad. Se refiere tanto a un lote en par
ticular como al conjunto de la producción de un fabricante, y 
tiende a sentar las bases para los contratos de compra y venta 
de lámparas entre fabricantes y vendedores o entre faltricantes 
y grandes consumidores, amparando por igual a ambas partes. 

1.2. Campo de aplicación 

Comprende las lámparas de incandescencia normales des
tinadas a aplicaciones generales de alumbrado y que tienen: 

- Una duración nominal de 1.000 horas. 
- Una potencia nominal comprendida entre 25 y 1.500 W, am-

lx>s inclusive. 
- Una tensión nominal comprendida entre 100 y 250 V, ambos 

valores inclusive. 
- Una ampolla clara o deslustrada interiormente. 
- Un casquillo normal, ya sea de rosca o de bayoneta. 

Todas estas caracterlstlcas delimitadas por ei campo de apU
cación quedan precisadas en ei anexo 1. 

1.3. Laboratorios· de pruebas 

Las pruebas a que con arreglo a este pliego de condiciones 
han de someterse las lámparas deberán ser realizadas en el 
(LCOE)x Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia, adonde 
serán remitidas por las Delegaciones de Industria. que son las 
encargadas de efectuar la toma de muestras para los distintos 
ensayos que posteriormente se exponen. 

Estos ensayos tendrán el carácter de definitivos. 
El citado Laboratorio Central (LCOE) remitirá lOS resul

tados obtenidos a la Dirección General de Energia, la cual los 
comunicará al Sindicato del Metal a los efectos oportunos. 

CAPITULO II 

Definiciones 

2.01. Grupo 

Este término se aplica a las lámparas que perteneciendo a la 
misma serie en lo que concierne al flujo luminoso (normal o 
reforzado) tienen todas la misma potencia nominal y cuyas ten
siones nominales están comprendidas en el mismo intervalo. 

2.02. Tipo 

El término «tipo» se emplea para designar las lámparas de 
las mismas características fotométricas y eléctricas, indepen
dientemente del tipo de casquillo. 

2.03. Lote 

Se designa con esta palabra el conjunto de lámparas de 
igual tipo que se someten simultáneamente a los ensayos de 
recepción. 

2.04. Longitud o altura 

La longitUd o altura total de la lámpara es la distancia entre 
sus dos puntos extremos, uno formado por el vértice de la 
ampolla y el otro por la base o contacto central del casqUillo, 
incluída la soldadura. 

2.05. Diámetro 

Diámetro de lámpara es el diámetro máximo de la ampolla. 

2.06. Altura del centro luminoso 

La altura del centro luminoso es la dIstancia del centro 
geométrico del filamento a la base del casquillo, Incluida la 
soldadura. 

Esta definición se aplica cualquiera que sea el tipo de cas
quillo. 

2.07. Flujo luminoso 

Es el caudal de energía radiante evaluado según la sensación 
luminosa que produzca. 

2.08. Intensidad luminosa (Fuente puntual) 

La intensidad luminosa es el COCIente del flujo luminoso emi
tido por una fuente puntual en una dirección determinada y 
en un ángulo sólido elemental. por este ángulo. 

2.09. Lllmen 

El lumen es la unidad de flujo luminoso. Es igual al flujo 
emitido en el ángulo sólido de un estereorradián por una fuente 
puntual de intensidad luminosa uniforme e igual a una can
dela. 

2.10. Candela 

La candela es la unidad de intensidad luminosa. Tiene un 
valor tal que la luminancia de un radiador integral a la tempe
ratura de solidificación del 'platino representa 60 unidades de 
intensidad luminosa por centímetro cuadrado. Su simbolo es cd. 

2.11. Medidas iniciales 

Son las medidas eléctricas y fotométricas efectuadas inme
diatamente después del envejecimiento. 

x De la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
(E. T. S. 1. l.). 
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2.12. &nve1ect1ntento 

Es la JperaClOn de encendido a que se somete ·la lámpara 
durante un cierto tiempo antes de realizar las medidas eléctri
cas y fotométricas iniciales. 

2.13. Duración 

La duración es el número de horas durante las cuales na 
funcionado una lámpara antes de quedar fuera de servicio o 
de ser considerada como t.al. según las especificaciones del pre· 
sente pliego de condiciones. 

2.14. Duración nominal 

Es la duración declarada. 

2.15. Tensión nominal 

La tensión nominal. que se expresa en voltios, es la marcada 
sobre la lámpara. 

Una lámpara se designa a veces por dos tensiones, que son 
las tensiones límites de empleo. En este caso se llama tensión 

. nominal a todos los efectos a la media de esas dos tensione~ 
redondeada al número entero inmediatamente inferior. 

2.16. Potencia nominal 

La potencia nominal que se expresa en vatios es la marcada 
sobre la lámpara. 

2.17. Flu.jo luminoso nominal 

El flujo luminoso nominal es el marcado sobre la lámpara 
o declarado como tal por el fabricante o importador. Se expresa 
en lúmenes. 

2.18. Cantidades que deben someterse a ensayo 

a) La cantidad que ha de someterse a examen general 
(C. E.) es el número de lámparas qUe se han de ensayar con el 
fin de determinar si es o no aceptable un lote, o la producción 
de un fabricante, desde el punto de vista de las exigencias 
mecánicas y físicas. 

b) La cantidad que ha de someterse a. la comprobación 
de las características eléctricas y fotométricas (C. C.) es el 
número de lámparas que se han de ensayar con el fin de deter
minar si es o no aceptable un lote o la producción de un fabri
cante, desde el punto de vista ' de las exigencias eléctricas y 
fotométricas iniciales. 

c) La cantidad que ha de someterse al ensayo de duración 
(C. D.) eS el número de lámparas que se han de ensayar con 
el fin de determinar si es o no aceptable un lote o la produc
ción de un fabricante desde el punto de vista de su comporta
miento al ensayo de duración. 

CAiPlTULO !II 

Toma de muestras 

3.1. Normas para la toma de muestras 

Las lámparas destinadas a los ensayos se escogerán siguien
do un método que asegure una representación correcta del lote 
o de la producción del fabricante. (Ver anexo 2'> 

Con el fin de cubrir el riesgo de una rotura accidental, será 
escogido y ensayado un cierto número adicional de lámparas 
respecto del que se indica como cantidad a ensayar. 

Estas lámparas no s\.I'Stituirán a las lámparas rotas más que 
en el caso de que sean necesarias para alcanzar los números 
mínimos requeridos por los ensayos; 

En general, las lámparas rotas accidentalmente no se ten
drán en cuenta al establecer los resultados de los ensayos. En 
el artículo 5.1¡ se indica la posible excepción a esta regla. 

3.2. Cantidad que debe someterse a examen general rC. E.J 

a) Comprobación de un lote: . 
La C. E'. de un lote es normalmente de 70 lámparas. Cuan

do, por convenio especial, es reducido ese número, la C. E. debe 
ser de 50, ó de 35 lámparas. 

b) Comprobación del conjunto de la producción de un fa
bricante: 

Las muestras se tomarán al azar, a intervalos regulares de 
tiempo, durante un período de doce meses. El número total de 
lámparas elegidas para formar la C. E. de la producción de 
un fabricante debe estar comprendida entre 600 y 650 lámparas. 

3.3. Cantidad para la comprobación de las caracterfsttca8 eUo
trlCas y fotométricas rC. C.) 

a) Comprobación de un lote: 
La C. C. de un lote es de 50 lámparas tomadas al azar en

tre las que hayan satIsfecho el examen general. En el caso 
de una C. E. reducida será, respectivamente, de 40 ó de 30 lám
paras. 

b) Comprobación del conjunto de la producción de un fa,. 
bricante: 

La C. C. de la producción de un fabricante está compren
dida entre 500 y 540 lámparas, tomadas al azar entre las Que 
hayan satisfecho el examen general (-). 

3.4. Cantidad que debe someterse al ensayo de duración (e. D.) 

a) Comprobación de un lote: 
La C. D. de un lote es de 20 lámparas tomadas al azar entre 

las que hayan satisfecho a las exigencias eléctricas y fotomé
tricas iniciales. 

b) Comprobación del conjtmto de la producción de un fa
aricante: 

La C. D. de un fabricante está comprendida entre 250 y 270 
lámparas. Las lámparas se tomarán al azar entre las que ha
yan satisfecho las exigencias eléctricas y fotométricas ini
ciales (**). 

3.5. Realización de la toma de muestras 

Para las lámparas fabricadas en territorio nacional las mues
tras se tomarán directamente en las mismas fábricas a la sa
lida de su última fase de fabricación, sin que medie previO 
anuncio de la visita de las personas encargadas de este cometido. 

La toma de muestras se realizará conjuntamente, por un 
representante de la Delegación de Industria de la prOvincia en 
la que esté enclavada la fábrica y por otro del Sindicato Na
cional del Metal. 

Para las lámparas procedentes de importación. las muestras 
se tomarán en el momento de ser presentadas para su despa
cho en la aduana, donde quedará detenido el contingente hasta 
conocerse los resultados del ensayo. El correspondiente informe, 
extendido por el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia 
(L. C . . O. E.), Y enviado directamente por éste a la aduan!! 
interesada será necesario para que sea despachada la mercan
cía. Si transcurrieran dos meses, desde la toma de muestras, 
sin que se haya Informado a la oficina de aduanas correspon
diente, ésta podrá despachar las lámparas sin tal requisito, si
guiéndose, sin embargo. el expediente de verificación de las ca
racterísticas de las lámparas, conforme a lo que se prescribe 
para dichos ensayos. 

La toma de muestr¡¡.g se realizará, en este caso, por un re
presentante de la Delegación de Industria de la Província en 
la que esté enclavada la aduana y por un empleado de este 
último organismo. 

Las cajas envases de las lámparas escogidas serán precínta
das con precinto especial, que llevarán a estos efectos J:os en
cargados de efectuar la toma de muestras y, en su misma pre
sencia, serán expedidas al L. C. O. E. de la E'. T. S. l. l., centro 
deSignado para la verificación de los ensayos. 

Las expediciones deben marcarse en forma que se distinga 
perfectamente su procedencia y fecha. La Delegación de Indus
tria avisará mediante oficio al referido L. C. O. E. el envío de 
las muestras. . 

CAPITULO IV , 

Marcación de las lámparas y prescriJ}ciones relativas 
a las características mecánicas y físicas 

4.1. Marcación 

Toda· lámpara de incandescencia deberá llevar estampado en 
alguno de sus elementos constitutivos en forma indeleble y 
claramente legible: 

a) La marca del fabricante, que deberá estar Inscrita en 
el Registro de la Propiedad Industrial. 

b) La tensión o tensiones nominales (seguida de la letra V 
o de la palabra volts). SI la lámpara llevase doble marc~n 
cuyo caso se separarán lOS dos números por un guión-el intér
valo comprendido entre ambas tensiones no podrá exceder del 
5 por -lOO del menor. 

(-) Se tendrá especial cuidado de que la C. C. sea suficien
temente representativa de los tipos Incluidos en la C. E. 

(U) Se tendrá espeeial cuidado de que la C. D. sea suficien
temente representativa de los tipos incluidos en la C. E. 
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c) La potencia nominal (seguida de la letra W o de la 
palabra vats). 

d) Si la lámpara es de alto rendimiento luminoso, esto es, 
de flujo reforzado, llevará la indicación A. R. De no llevarla. 
I!C entenderá que es de flUJO normal. 

En cuanto al tlujo luminoso nominal, o bien se marcara 
sobre la lámpara (seguido de las letras 1m o de la palabra lú
menes) o bien se podrá obtener del suminjstrador, quien deberá 
tener el correspondiente valor a disposición del que lo solicite 
En uno y otro caso, el valor del flujo debe figurar siempre en 
los documentos comerciales. 

4.2. Ampollas 

Las ampollas no han de presentar irregularidades en el co
lor ni han de tener burbujas, estrías, ' sopladuras o cualquier 
otro defecto qU'C perjudique a su empleo. Las de un mismo lote 
han . de tener la misma forma. 

4.3. Dimensiones de las lámparas 

Las lámparas deben satisfacer a las prescripciones del anexo 
3, concerniente a las dimensiones, la intercambiabilidad y la 
segurifltad. 

4.4. Ensayo de torsión 

Este ensayo se efectuará según se prescribe en el anexo 4. 

4.5. Casquillos 

a) Las dimensiones del casquillo, montado en la lámpara, 
deben estar de acuerdo con las normas indieadas en el anexo 5. 

b) El casquillo debe tener una camisa de latón o de cual
quier otro material apropiado. se construirá y fijará a la am
polla de forma que pueda soportar los esfuerzos mecánicos de 
torsión, especificadas en el anexo 4, tanto en el examen general 
como al final del ensayo de duración. 

c) La resistencia de aislamiento entre camisas y contactos 
de los casquillos de bayoneta no debe ser inferior a 50 meg 
ohmios. Este ensayo se efectuará, tan pronto como sea posible. 
después del envejecimiento de la lámpara. La medida se reali
zará a una tensión continua de 500 V. y después de un minuto 
de aplicación de esta t~msión. 

4.6. Soldadura 

La soldadura no debe impedir que conforme a lo especificada 
en el anexo 5 el casquillo se coloque correctamente en su so
porte. 

CAPITULO V 

Prescripciones y condiciones de ensayo relativas a las caracte
rísticas eléctricas y fotométricas y a la duración 

5.01. POSición de las lámparas 

Las lámparas deben ser encendidas en posición vertical, con 
el casquillo situado en la parte superior y sin estar sometidas 
a vlbraci@nes sensibles. 

5.02. Envejecimiento 

Antes de realizar las medidas iniciales, las lámparas serán 
envejecidas trabajando, durante una hora al menos, a la ten
sión nominal. 

5.03. Fotometría 

Las medidas deben ejecutarse a la tensión nominal y eon 
un fotómetro integrador conveniente. 

5.04. Caracter!sticas íntctaZes. 

Las características iniciales, obtenidas a la tensión nominal, 
deben satisfacer las prescripciones del anexo 6. 

5.05. Estabilidad de las características 

Las lámparas deben satisfacer las prescripciones del anexo' 
en lo que concierne al flujo luminoso a las setecientas cincuen-
ta horas de dllración. . 

5.06. Ensayo de duractón 

La tensión de ensayo debe estar comprendida entre el 100 
y el 110 por 100 de la tensión nominal 

La duración equivalente bajo la tensión noml~l se deduce 
de la duración a la tensión de ensayo mediante la fórmula 61-
guiente: 

4=L(:O)" 
en donde 

Lo = Duración a la tensión nominal. 
L .. = Duración a la tensión de ensayo. 
Uo = Tensión nominal. 
U = Tensión media reai a Jo largo del ensayo. 

= 13 para las lámparas de vacío. 
14 para las lámparas de atmósfera gaseosa. 

5.07. Estabilidad de la tensión y frecuencia 

La tensión de ensa,yo se considerará estable si sus fluctua
ciones momentáneas no exceden de ± 1 por 100. 

Los cálculos previstos en la condición 5.06 se efectuarán con 
el valor medio real de la tensión durante el ensayo de dura
ción. A este efecto, la tensión de alimentación 'se medirá me
diante un voltímetro registrador. 

Las lámparas · deben ser alimentadas con corriente alterna, 
cuya frecU'Cncia nominal esté comprendida entre 40 y 60 Hz. 

5.08. Interrupciones durante el ensayo de duración 

Las lámparas sometidas al ensayo de duración se apagarán 
dos veces al día, durante, al menos, quince minutos cada vez. 

Estos períodos no estarán comprendidos en la duración del 
ensayo. 

5.09. Medidas durante el ensayo de duración 

Transcurrido, en el ensayo de duración, un tiempo L corres
pondiente a un valor Lo = 750 horas ± 25 horas, se medirán 
las características eléctricas y fotométricas de las lámparas a 
la tensión nominal. 

5.10. Conclusión del ens~o de duración 

El ensayo de duración se considerará terminado cuando haya 
transcurrido un tiempo de encendido L que corresponda a Lo = 
= 1.Z50 horas, ' 

5.11. Lámparas rotas' accidentalmente en el curso del ensayo 
de duración 

Las lámparas que se rompan accidentalmente antes de com
pletar un tiempo de encendido Lo = 1.250 horas, o su equiva
lente L, deben ser reemplazadas si se considera necesario. En 
todo caso, no se tendrán en cuenta estas lámparas en la de
terminación de los resultados del ensayo. 

No será necesario, por ejemplo, reemplazar una lámpara rota 
si, a pesar del accidente, queda satisfecha la duración de la 
vida media dél lote de lámparas. 

CAPITULO VI 

Condiciones de aceptación 

6.1. Condiciones de aceptación globales 

Antes de efectuar los ensayos deberá verificarse que el flujo 
luminoso nominal de las lámparas satisface las precripciones 
de la norma dos del anexo seis. 

a) Comprol:¡ación de un lote: 
se considerará que el lote cumple las presentes especificacio

nes si satisface las exigencias establecidas en las condiciones 
6.2, 6.3 Y 6.4. Si alguna de ellas no se cumple, el lote no es 
aceptable. 

b) Comprobación del conjunto de la producción de un fa
bricante: 

La regla enunciada en el párrafo anterior se aplica tam
bién en el caso de que, en un período de doce meses. esté 
comprobándose toda la producción. Además, la producción ente
ra se considerará que satisface estas prescripciones si, por lo 
menos el 75 por 100 del número total de tipos sometidos a los 
ensayos, responde a las exigencias formuladas en esta espeCi
ficación. 

6.2. Condiciones de aceptación respecto al examen general 

a) ComprObación de un lote: 
se considerará que un lote satisface el examen general si 

el número de lámparas rechazadas no rebasa los valores indi
cados en los cuadros siguientes: 
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Por cao" ulIa Of' la~ condiciones 4.1 a 4.6, ambaS incluslVl~ 

Can tidad sometida 
al examen general 

C . E . 

70 
50 
35 

Número limite 
de unidades 
rechazadas ----

5 
4 
3 

Por el conjunto de las condiciones 4.1 a 4.6, ambas inclusive. 

Cantidad sometida 
al examen general 

C E. 

70 
50 
35 

Número limite 
de unidades 
rechazadas 

12 
9 
7 

Como número de unidades rechaZadas por la condición 4.5. 
se entiende la suma de los fallos respecto a 4.5 a) y 4.5 c) más 
el total de Callos respecto a 4.5 b) , comprendiendo éste los 
observados en el examén general más los obtenidos al final 
del ensayo de duración. 

b) Comprobación del conjunto de la producción de un fa
bricante: 

La producción completa de un fabricante se considera satis
factoria si el número de unidades rechazadas no excede de los 
valores indicados en el siguiente cuadro: 

Cantidad sometida 
al examen general 

C. E . 

600 
601-606 
607-613 
614-620 
621-626 
627-633 
634-640 
641-646 
647-650 

Limite de unidades 
rechazadas por 

cada una de las 
condiciones 4.1 a 4.6, 

ambas Inclusive 

31 
32 
32 
32 
33 
33 
33 
34 
34 

Limite de unidades 
rechazadas por 

el conjunto de las 
condiciones 4 .1 a 4 .6. 

ambas Inclusive 

91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

Asmismo, como número de unidades rechazadas por la con· 
dición 4.5: se entiende la suma de los fallos respecto a 4,5 a) y 
4.5 c) mas el total de fallos respecto a 4.5 b), comprendiendo 
éste los observados en el examen general más los obtenidos al 
final del ensayo de duración. 

6.3. Condiciones de aceptación respecto alas característIcas 
eléctricas y fotométricas iniciales 

a) Comprobación de un lote: 
Un lote se considera satisfactorio si: 

1) El número de lámparas cuya potencia es superior al 
valor máximo especificado en la norma una del anexo seis no 
rebasa los valores que se indican a continuación: 

Cantidad sometida 
a comprobación 

de las 
características 

eléctricas y foto
métricas C. C. 

50 
40 
30 

Número limite 
de unidades 
rechazadas 

7 
6 
5 

2) El número de lámparas cuyo !lujo luminoso es Inferior 
al valor minimo especificado en la norma tres del anexo seis no 
rebasa los valores que se expresan a continuación: 

Cantidad sometida 
a comprobación 

de las 
caracterlstlcas 

eléctricas y foto
métricas C. C. 

50 
40 
30 

Número limite 
de unldádes 
rechazadas 

7 
6 
5 

b) Comprobación del conjunto de la producción de un fa
bricante: 

La producción completa de un fabricante se considera sao 
tisfactorla si: 

1) El número de lámparas cuya potencia es superior al 
valor máximo especificada en la norma uno del anexo seis, no 
rebasa los valores que se indican en el cuadro que. sigue. 

2) El número de lámparas cuyo flujO luminoso es inferior 
al valor mínimo especificado en la norma tres del anexo seis no 
rebasa los valores indicados en el cuadro siguiente: 

CantIdad sometida 
a comprobacl6n 

de las 
caracterlstlcas 

eléctricas y foto
métrlca~ C. c. 

500 . 
501-510 
·511-520 
521-630 
531-540 

Número limite 
de unidades 
rechazadas 

~2 
53 
54 
55 
56 

6.4. Condiciones de aceptación respecto al ensayo de duración 

a) Para un lote: 
Un lote se considera satisfactorio si: 

1) La duración media de la lámpara sometida al ensayo 
de duración (O. D.) alcanza los valores Indicados en la norma 
uno del anexo siete. 

2) El número total de lámparas que tienen una duración 
inferior a 700 horas, junto con las que no responden a las exi
gencias de flujo luminoso que se establecen para las lámparas 
individuales en la norma dos del anexo siete, no excede de 
cuatro, . 

b) Para el conjunto de la producción de un fabricante: 
La producción completa de un fabricante se considera sa

tisfactoria si: 

1) La duración media de las lámparas sometidas al ensayo 
de duración (C. D.) alcanza los valores indicados en la norma 
uno del anexo siete. 

2) El número total de lamparas que tienen una duración in
ferior a 700 horas, junto con las que no responden a las exi
gencias de flujo luminoso que se establecen para las lámparas 
Individuales en la norma dos del anexo siete, no excede de los 
los valores dados en el cuadro SigUiente: 

Número de lámparas 
sometIdas al ensayo 
de duración C. D. 

250 
251-260 
261-270 

Número límite 
de unidades 
rechazadas 

27 
28 
29 
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CAPITULO VII 

Ordenación de la fabricación y tarificación de ensayos 

7.1. Obligatoriedad 

Se establece la obligatoriedad de las verificaciones expuestas 
en los capítulos precedentes del presente pliego de oondicíones 
para todas las marcas que se fabriquen o . vendan en el terri
torio nacional, cualquiera que sea su procedencia. 

7.2. lndice d e calidad 

En las anteriores especificaciones Se fija la duración de las 
lámparas. Como esta duración, para una potencia determinada, 
está unida íntimamente al flujo luminoso, queda éste como 
único factor variable, que tiene el valor de un índice de calidad. 

7.3. Clasificación por calidades 

Esta clasificación se basa en el concepto dado anteriorment,e 
de índice de calidad de las lámparas y es el siguiente: 

Serie A. Lámparas de flujo luminoso nomlal. 
Serie B. Lámparas de alto rendimiento luminoso (A. R). 

7.4. Itera,ción d e los ensayos 

La comprObación del conjunto de la producción de un fabri
cante se escalonará a lo largo de un año. Durante este lapso 
de tiempo se realizarán tres ensayos como mínimo y se tomará 
aproximadamente para cada uno de ellos la parte alícuota C0-

rrespondiente del número total de lámparas que segú:l se indica 
en el capítulo tres, se han de comprobar cada año. 

Para las iámpa ras fabricadas en territorio nacional la toma 
de muestras se realizará en el lugar y momento que señale la 
Dirección General de la Energía, bien por su propia iniciativa o 
a propuesta del Sindicato Nacional del Metal. 

Para las lámparas importadas, la toma se hará en el lugar 
y momento de su presentación al despacho en la aduana. 

En la condición 3.5 se establece quienes han de ser los en
cargados de hacer la toma de muestras. 

7.5. InflJrmes 

Los ensayos, segúh este pliego de condiciones, se realizarán 
en el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia (LCOE), qUien 
emitirá los iní'ormes correspondientes. Este Laboratorio en
viará por triplicado la totalidad de los informes sobre todas 
las distintas marcas de lámparas a medida que vaya realizando 
las correspondientes verificaciones a la Dirección C-<eneral de 
la Energía del Ministerio de Industria, y este Organismo, a los 
efectos oportunos, remitirá dos de los ejemplares al Sindicato 
Nacional del Metal 

7.6. T erminación del perlado anual de ensayos 

Todos los ensayos a que según la presente especificación ha 
de someterse la producción completa de un fabricante deben 
ser realizados para todas las marcas antes del día 15 de no
viembre de cada año, y a tal efecto, las últimas expediciones 
han de recibirse en el LCOE antes del dia 1 de dicho mes. 

7.7. Periodo de transición 

Las exigencias del presente pliego de condiciones para las 
lámparas de flujo normal-Serie A-prácticamente coinciden con 
las correspondientes al grupo 1 del pliego de condiciones, que 
queda derogado por la presente disposición. Quedan sin equiva
lencia los grupos Il Y IIl, que antes disponían de una mayor 
tolerancia de calidad y que se declaran suprimidos. 

Para los fabricantes que en la fecha de promulgación del pre
sente pliego estuvieran incluidos en los referidos grupos Il y III, 
se establece el período 'de transición de cuatro años, a partir de 
la aprobación de este pliego, du!"ante el cual han de lograr 
que su fabricación sat isfaga las exigencias que se establecen en 
esta disposición. 

7.8. Tarificación de ensayos 

En los gastos que originen las verificaciones de las lámparas 
eléctricas, participarán los fabricantes e importadores en la 
cuantía y forma que se establezca mediante tarifa que fijará la 
Dirección General de la Energia, previa consulta con el Sindi
cato Nacional del Metal y el Laboratorio Central Oficial de 
Electrotecnia.. 

ANEXO 1 

CAMPO DE APLIOACION 

Características de las lámparas de incandescencia normales 
para aplicaciones generales de alumbrado a las que se aplica el 
presente pliego de condiciones: 

Valor nominal I 
CasquillO Ampolla 

Tensión PotenCia 
V W 

25 
40 
60 B 22 o E 27 

(75) 
Compren- 100 Deslustrada interior-
dida entre 150 mente o clara 
100 y 250 

200 E 27 

300 E 27 o E 40 

500 
1.000 E 40 Clara 

(1.500) 

Nota.-Las lámparas de 75 y de 1.500 W son tipos no prefe
rentes. Tanto en este cuadro como en los restantes, se indican 
con la cifra de la potencia entre paréntesis. 

ANEXO 2 

Mffi:TODO DiE TOMA DE MUESTRAS PROPUESTO 

El método que se recomienda y que se describe a continua
ción está limitado a las lámparas cuya potencia nominal no re
base los 200 W. Como internacionalmente aún no se ha llegado 
a un acuerdo en lo relativo a lámparas de potencia superior, 
la toma de muestras de lámparas de estas caracteristicas se 
realizará de la forma que se establezca por mutuo acuerdo entre 
el fabricante y la Delegación de Industria correspondiente. 

a) Para un lote: 

1) Lotes comprendiendo como maXlIIlO 1.000 lámparas. 
Se efectuará una selección en cada caja, si el nmnero de estas 
no pasa de diez, y en la mitad al menos de las cajas con un 
mínimo de diez, en el caso contrario. 

2) Lotes comprendiendo más de 1.000 lámparas. La selec
ción se efectuara en diez cajas por los menos y, si es posible, 
en la tercera parte del número total de cajas. 

b) Para el conjunto de la producción de un fabricante. 

El número de lámparas previsto en el capítulo tres se obten
drá de la forma siguiente : 

1) Las lámparas que se seleccionen se tomarán de grupos 
de lámparas que en conjunto representen, "tan aproximadamente 
como sea posible, el 75 por 100 de la producción anual de lám
paras para aplicaciones generales de alumbrado. 

Se entiende por grupo de lámparas la definición dada en 2.01. 
2) De cada uno de los cuatro principales grupos entre los 

precedentes. se escogerán para constituir la C. E. lámparas 
pertenecientes a los tipos con más alto porcentaje de producción 
a razón de, al menos, 60 por tipo. 

De cada uno de los otros grupos indic¡¡,dos en 1), se tomarán 
para constituir la C. E. lámparas de uno o de varios tipos y en 
cantidad no inferior a 24 ni superior a 60. 

Nota.-En cada tipo las lámparas retenidas para la C. C. 
representan prácticamente los 5/6 de las seleccionadas para la 
C. E. y las lámparas retenidas para la C. D. son la mitad de 
las que constituyen la C. C., haciéndose cada selección al azar. 

3) Se procurará guardar proporcionalidad entre el número 
de lámparas tomadas de cada grupo y la importancia relativa 
de ese grupo. 

4) Para cada tipo las tomas de muestras serán escalonadas 
a intervalos regulares durante un período de doce meses conse
cutivos, debiendo hacerse durante ese intervalo de tiempo tres 
tomas de muestras como mínililo en cada una de las cuales 
se escogerán aproximadamente las partes alícuotas correspon
dientes a las cantidades indicadas en los párrafos anteriores. 
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I 
Casquillos a 

Potencia los que 
nolIlinal se refieren 

W las dimensiones 
I indicadas 

25 
40 B 22/25 x 26 
60 ó 

(75) E 27/27 
100 
150 

200 E 27/27 
-------

300 E 27/30 
300 E 40/41 

300 
500 E 40/ 45 1.000 

(1.500) 
I 

15 junio 1968 
- . 

ANEXO 3 

DIMENSIONES , INTERCAlMBIABILIDAD y 8lEGURlIOAD 

DIMENSIONES (mm.) 

Diámetro Altura del centro luminoso 

Maxlmo Minimo 
de la del Nominal Tolerancia 

a mpOlla cuello 

61 32 "t 3 (2) 
61 32 ± 3 (2) 
61 32 a decla rar por ± 3 (2) 
71 32 el fabricante ± 3 (2) 
71 32 ± 3 (2) 
81 32 ± 4 (2) 

81 32 130 (1) ± 4 (2) 

91 - 133 ± 4 (2) 
91 - 138 ± 4 (2) 

111,5 49 178 ±5 
111,5 49 178 ±5 
151,5 49 225 ±8 
171.5 49 250 ±8 

8717 

Altura total máxima 

CasquUlo Casqulllo 
de de 

bayoneta rosca 

108,5 I UO 
108,5 110 
108,5 ¡ 110 I 128.5 

I 
130 

128.5 130 
165 166.5 

174 175.5 

184 
189 

240 
240 
309 
344 

11) Este valor se da únicame nte como g:uia para los estudios de luminarias. El va lor exacto es indieddo por el fabricante. 
(2) Para las lámparas d€s.lustradas interiormente esta tolerancia es de ± 5 mm. 
En el caso d€ que los casquillos. a qu e se refieren las dimensiones del cuadro anterior. sean reemplazadOS po\' otros casquillos. 

la a·ltura máxima y la del centro luminoso pued€n ser cambiadas en consecuencia . 

Comprobación de 4t intercambiabilidad y de la seguridad 

Las lámparas son ensayadas con los ca libres que se indican a continuación en el presente anexo. que se han toma-do de la 
segunda edición de la Publicación 61 de la Comisión Electrotécnica Internacional. 

Chaflanes sobre las aristas de los ealibres 

Las indicaciones que se d a n a continuación se aplican cuando convenga hacer desaparecer una arista viva . En este caso, 
el dibujo correspondiente llevará la mención: «Arista ligeramente achaflanada~. 

d 

El va lor de l a dimensión «O» se fijará de acuerdo con las siguientes reglas: 

Calibres «no pasa» «D» = aprox. 1,1 d (aproximado al milíme tro). 
Calibres «pasa» «D» influye en el resultado: Su valor se fijará consecuentemente. 
Calibres «pasa» «O» no influye; «D» = aprox. 1,1 d . 
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Calibre «no pasa" para el casquillo B ¿" .. " lámparas terminadas 

DIMENSIONES EN MILÍMETROS 

El dibujo tiene por único objeto indicar las principales dimensiones del calibre. 

~_. 

ARISTA LlOERAMENTE 

ACHA~LANAOA 

ARISTA VIVA 

Objeto: Comprobar las dimensiones «A» mino 

MI\TERII\L: ACERO 

Dimensión : B22 i Tolerancia 

A 21,75 + 0,0 
-0,01 

---- ____ o 

---~---

E 3,5 
+ 0,5 
-0,5 

----
F 3,5 + 0,5 

-0,5 

O 7,0 + 0,1 
-0,1 

----
p 53,0 Aprox. 

Ensayo: Se jU7.ga que el casquillo en W1a lámpara terminada es correcto si el calibre no entra alrededor del casquillo 
bajo el efecto de su propio peso. Estos calibres pueden también utilizarse para comprobar los casquillos separadamente. 

Calibre "Pasa" para el casquillo B 22 en lámparas terminadas 

DIMENSIONES EN MILÍMETROS 

El dibujo tiene por únL.co objeto indicar las principales dimensiones del calibre 

n 
ltl 

Sr:CC'OH ¡-a 

MOt.ETEAOO 

ARISTA VIVA 

ARISTA LIGERAMENTE 
ACHAFLANAOA 
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Dimensión B 22 Tolerancia 
- --

A 22,15 
+ 0,01 
-0,0 

---
D 6,00 + 0,0 

-0,01 
---

D, 8,00 + 0,02 
-0,0 

'" ---
N 6,70 + 0,0 

-0,01 

Dimen sión B22 
- --

O 3,05 

---
Q 2,50 

- - -
R 29,50 

___ o 

Tolerancia 

+ 0,0 
-0,05 

+ 0,0 
-0,04 

+ 0,0 
-1,0 

Objeto: Comprobar las dimensiones A mx., N mín., D min., 
D, máx. y la posición diametral de las espigas. 

Ensayo: El casquillo debe entrar en el calibre hasta que las 
espigas hayan atravesado ¡as ranuras Q. El casquillo deberá 
entonces girarse un pequeño angulo de modo que las espigas 
queden en estrecho contacto con la superficie S. En esta po
sición la superficie de contacto debe salir de la superficie X, 
pero no de la Z. La dimensión N del calibre comprueba el diá
metro del casquillo en longitud suficiente para asegurar la inter
cambiabilidad de los casquillOS COIl relación a los portalám
paras. 

Las dimensiones de las espigas se comprobarán con un ca
f ibre apropiado. 

Nota : Pueden utilizarse calibres análogos para comprobar los 
casquillos siempre que se tomen las oportunas meGiidas para la 
comprobación de la dimensión D máx. 

Calibres «pasa)) para casquillos E 27 Y E 40 en lámparas terminadas 

DIMENSIONES EN MILíMETROS 

El dibujo tiene por único objeto indicar las principa.Ies dimensiones de los ca.libres 

""MOLETE:AOO 

SU"t:A"'e'e: 

SEeelON ¡-n 

lE 

Dimensión E27 E40 Tolerancia DimensIón E 27 E 40 
I 

TOlerancl& 

d 26,45 39;50 + 0,03 B, 8,50 10,00 
+ 0,03 

-0,0 -0,0 

el. 24,26 35,90 + 0,03 T 22,00 34,00 +0.0 
-0,0 -0,03 

L 16,50 27,00 + 0,10 
l' radio 1,025 1,85 --0,10 ! 

O 23,00 34,00 + 0,03 W 2,00 2,00 
! + 0,10 

-0,03 -0,10 

S 7,00 8,00 + 0,0 P paso 3,629 6,350 --0,03 

Objeto: Comprobación del roscado y de las dimensiones S . mín. S máx. y T mino 
Ensayo: Cuando el casquillo esté totalmente introducido en el calibre la superficie de contacto no d ebe quedar por debajo 

de la superfIcie X ni sobresalir de la Z. 

Pueden utilizarse calibres análogos para comprobar los casquillos por separado, siempre que se tomen las oportunas me
Cidas para comprobar la dimensión S máx. 
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Calibres uno pasa)) para casquillos ' E 27 v " . 40 en lámparas terminadas 

DIMENSIONES EN MILÍMETROS 

El dibujo tiene por único objeto indicar las principales dimensiones de los calibres. 

"'OLETEAOO 

-t 
EN.TRAOA --+--- d 

Q 

__ D_im_e_n_S_Ió_n_ ¡ __ E_2_7 __ I_ E 40 

. 1 I 50.00 I _____ I ____ . __ .. __ I - - --- ... -
26.15 39.05 

a 63.00 

d 

e 13.5D 13.50 
1 ______ --

13.00 I 13.00 

TolerancIa 

Aprox. 

+ 0.0 
-0.01 

+ 0,10 
-0.10 

+ 0.10 
-0.10 

ObJeto : Comprobaci6n del mínimo del diámetro exteríor del 
roscado. 

Ensayo: Se considera aceptable un casquillo montado sobre 
una lámpan. terminada 'si el calibre no puede entrar alrededor 
de los casquillos bajo el efecto de su propio peso. Este calibre 
puede utilizarse para comprobar el casquillo separadO. 

Calibre para verificar el contacto en las lámparas provistas de casquillo E 27 

DIMENSIONES EN MILÍMETROS 

Referencia I Dimensión Tolerancia 

D I 26.55 
+ 0,0 

I -0.02 

F 27,1 
+ 0,0 
-0,02 

G 34 
+ 0.0 
-0.02 

H 14 
+ 0,1 
-0.1 

J 53 
+ 0,0 
-0,03 

M 25 
+ 0.02 
-0,0 

N 28,3 
+ 0,02 
-0,0 

O 37,8 + 0,02 
-0,0 

P 2 
+ 0,1 
-0,1 

T 21,5 
+ (1.02 
-0,0 

El calibre se indica en su pOSición de ensayo. En posiciól. 
de reposo, el émbolo quedará encima del plano V. 

Objeto: Verificación de las dimensiones de la lámpara parr. 
que exista contacto al colocarla en el portalámparas. 

Ensayo' Se presume que es correcta la forma de la lámpara 
si entra en el calibre hasta que el plano W esté a nivel del 
plano V (,) sobresalga de éste. 

El dibujo tiene por único objeto indicar las principales di
mensiones del calibre. 

1------- J .------1 

N o 
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Calibre para verificar el contacto en las lá.mpara~. provistas de casquillo E 21 

(Este calibre tiene carácter provisional) 

DIMENSIONES EN MILíMETROS 

El dibujo tiene por único objeto indicar las principales dimensiones del calibre. 

8721 

En el dibUJO se representa el calibre en su posición de ensayo. En posición de reposo, el émbolo qu¡dará por encima del 
plano V 

Referencia Dimensión Tolerancia 

A 38 
+ 0,0 
-0.03 

---- ---
B 31 

+ 0,0 
-0,02 

e 28 
+0,0 
-0,02 

D(l) 26,55 
+ 0,0 
-0,02 

E 34,5 
+ 0.02 
-0,0 

F 32,5 
+ 0.02 
-0.0 

G 34 
+ 0,0 
-0.02 

H 14 + 0.1 
-0,1 

J 30,5 
+ 0,02 
-0.0 

K 28.5 
+ 0,02 
-0.0 

L 27 
+ 0,02 
-0,0 

M 25 
+ 0,02 
-0,0 

N 23 
+ 0,02 
-0,0 

o (1) 19 
+ 0,0 
-0,02 

Objeto: Verificación de las dimensiones de la lámpara para que exista contacto al colocarla en el portalámparas. 
Ensayo: Se juzga que la forma de la lámpara es correcta sl entra en el calibre hasta que el plano W esté a nivel del pla

no V o sobresalga de éste. 

(1) La dimensión D puede ser sustituIda parcialmente por un roscado efectuadó de conformidad con las dimensiones mln1mas 
+ 0 .0 
-0,05 del portalámparas E 27 que se indica en '" correspondiente hoja de normaR con una tol erancia de 



8722 15 junio 1968 B. O. del E.-Núm. 144 

Calibre para la verificaciÓD de la protecdón contra los contactos accidentales durante la inserción, para lámpapas provli¡tas de 
casquillos E 27, con exclusión del casquillo E 27/30 

DIMENSIONES EN MILÍMETROS 

El 'dibujo tiene por único objeto tndicar las dimensiones prin cipales del calibre, 

T-
u --', 

L--+-7 f'/-'fr1r 

PARA SOLOADURA 
oe: L.A L.A"'1PARA 

1< '" N O 

El calibre se indica en la figura en su posición de ensayo, 
En posición de reposo, el émbolo quedará por encima del 
plano V. 

Objeto: Verificación de la protección cont,a los contactos 
accidentales, 

Ensayo: Se juzga correcta la forma de la lampara en lo Que 
se refiere a la protección contra los contactos accidentales, si 
la. lámpara entra en el caiibre hasta el fondo sin que el pla
no W rebase el pla.no V. 

Referencia 

D 

F 

G 

H 

J 

K 

M 

N 

O 

p 

Q 

U 

r 

, 
Dimensión Tolerancia 

--- ,._ --

26,55 + 0,0 
-0.02 

27,2 + 0,05 
-0,0 

32 + 0,02 
-0,0 

14 + 0,1 
-0.1 

36 + 0,2 
-0.0 

28,4 + 0,0 
-0,02 

30.8 + 0,0 
-0,02 

32 + 0,0 
-0,02 

34 + 0.0 
-0,2 

6 + 0,1 
-0,1 

8 + 0,1 
-0,1 -----

10 + 0,1 
-0,1 

2,5 
+ 0,5 
-0,0 
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Calibre para la verificación de la protección contra los contactos a('ddentales para lámparas provis¡as de casquillo .21 

DIMENSIONES EN MILÍMETROS 

El dibUjo tiene por ún1co objeto indicar las principaies dimensiones del calibre . 

..----.1----1 
..... ---0----1 

PARA SOLOADURA 
DE LA LAMPARA 

/7 

K lo! H O 

En el dillujo se indica el calibre en su posición de ensayo. 
En posición de reposo, el émbolo estará por encima del plano V. 

Objeto: Verificación Cile la protección contra los contactos 
accidentales. 

Ensayo: La forma. de la lámpara, en lo que se refiere a la 
protección contra. los contactos accidentales, se supone que es 
correcta si la lámpara. entr1\ en el calibre hasta el fondo sin 
que el plan. W rebase el plano V. 

Referencia 

D 

F 

G 

H 

J 

K 

M 

N 

O 

P 

Q 

U 

r 

Dimensión Tolerancia 

26,55 
+ 0,0 
-0,02 

27,2 + 0,05 
-0,0 

32 + 0,02 
-0,0 

14 + 0,1 
-0,1 

36 +0,2 
-0,0 

31,4 + 0,0 
-0,02 

33,8 +0,0 
-0,02 

35 + 0,0 
-0,02 

37 + 0,0 
-0,2 

8 + 0,1 
-0,1 

6 + 0,1 
-0,1 

10 + 0,1 
-0,1 

2,5 + 0,5 
-0,0 
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Cálibre pata ver ificar el contacto en h~ lámpara~ provistas de casquillo E 40 

DIMENStONES EN MiLÍMETROS 

El dibujo tiene por único obj¡;to Indicar las principales dime nsiones del calibre. 

~renc1a DImensión 

ti 39,6 

F 4() 

O 52 

:tI 22 

J, 58 

J . 65 

M 4() 

N 49 

O 52,5 

T 34 

I 1_ 

'r 
1 1-i I ' 
. ~ I 

I . 

Tolera.ncla 

+0,0 
-0,02 

+0,0 
-0,02 

+ 0,0 
-0,02 

+ 0,1 
-0,1 

+ 0,0 
-0,02 

+0,0 
-0,03 

+0,02 
-0,0 

+ 0,02 
-0,0 

+ 0,01 
-0,0 

+ 0,03 
-0,0 

I~ 

'1 

JZ l 
J 1 

.j I 

o 

-1 i i ,. 
' ., 

o 

T M N o 

El calibre se muestra en su posición de ensayo. En posición 
de reposo, el émbolo quedará por encima del plano V. 

Objeto : Verificación de las dimensiones de la lámpara para 
que exista contacto al colocarla en el portalámparas. 

Ensayo: La forma de la lámpara se presume que es corree· 
. ta si entra en el calibre h asta que el plano W esté al mismo 

nivel que el plano V o SObresalga de éste. 
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Calibre para la verificación de la protección contra los ~ontactos a('cidentales para lámparas provista.s de casq.liUo E ti 

DIMENSIONES EN MILíMETROS 

El dibujo tiene por único objeto indicar las principales dimensiones del calibre 

Objeto: Verificación de la protección contra los contactos ac
cidentales. 

Ensayo : La forma de la lampara, en lO que se refiere a la 
protección contra ¡os contactos accidentales, se juzga correcta 
si la lámpara entra en el calibre hasta el fondo sin que el 
plano W sobrepase el plano V. 

ReferencIa DimensIón Tolerancia. 

D 39,6 + 0,02 
-0,0 

1" 40,2 + 0,05 
-(1,0 

G 44 + 0,02 
-0,0 

H 22 + 0,1 
-0,1 

M 50,4 + 0,1 
-0,1 

N 51,4 + 0,0 
-0,02 

P 21 + 0,1 
-0,1 

Q 32 + 0,0 
-0,1 

R Aproximadamente ' 25 

U 12 + 0,1 
-0,1 

r 4,5 + 0,5 
-0,0 

350 
+ 30' • -30'. 

,. 

El calibre se muestra en la figura en la posición de ensayo. 
En posición de reposo, el émbolo queda por encima del plano V. 
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ANEXO' .. 

ENSAYO DE TORSION 

El ensayo de torsión se realizará mediante 108 manguitos metálicos representados en las figuras que se muestran. a con
tinuación. 

El par de torsión se aplicará. QE' modo progresivo. pasando desde cero hasta el valor máximo que corresponda según la 
especificación siguiente: 

Casquillos E 27 Y B 22 ....... '" •.......... 
CasqUillos E 40 ..... ............................ . 

30 kg. cm. 
50 kg. cm. 

MANGUITOS MET!A.LICOS PARA LOS ENSAYOS DE TORSION 

a) Para casquillo de bayoneta B 22. 

Material: Acero cementado. 

Agujero para el eje de 
máquina de torsión. 

Cotas 

A 
B 
e 
D 
E 
G 
H 
K 

DimensiÓn 
en mm. 

22,17 
19,05 
28,57 
9,52 
3,00 

24,61 
12,30 
12,70 

.) _. '""1UUlo d, '"'m E 27 '1; ~ La extremidad del eje de la 
máquina no debe rebasar el 
plano P. 

I 

Mater1&l: Acero cementado. 

AgUjero para pasa
dor cónico. 

AgUjero para el eje de la 
máquina de torsión. 

Cotas 

E 27 

Dimensión 

I 
Rosca Norma C. E. 

C 33,02 
K 10,92 
O 23,01 
S 11.68 

E 40 

1. 

47,62 
19,05 
34,04 
12,95 

Tolerancia 

±O,O3 
±O,3 
±O,3 
±O,3 
+0,17 
±0,3 
±O,3 
±O,3 

TolerancIa 

±O,3 
±O,3 
±O,3 
±O,3 
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ANEXO 5 

CASQUILLOS 

1. MaterUr.l y elase.-Los casquillos deberán ser de latón o 
de cobre. Las diferentes Ciases de casquillos se designarán con
forme al sistema normal pr~uesto por la Comisión Electr~ 
técnica Internacional. Este sistema co.aiste en designar cada 
tipo de cas4tuillo por un símbolo compuesto: 

1.0 De una letra B ó E, según que el casquillo sea de ba
yoneta o de rosca Edison. 

2.0 De llIl primer grupo de cifras que exprese en milímetros 
el diámetro exterior de la parte cilíndrica de los casquillos de 
bayoneta Q el diámetro exterior del filete en los de rosca, 

3.0 Eventualmente, de un segunde grupo de cifras, separada 
del primero por un trazo oblicuo y ~ue indica en milímetros la 
altura total del casqu.U1o. 

4.0 También eventualmente un tercer grupO de cifras pre-, 
cedido del signo x que da aproximadamente en milímetros el 
diámetro del cuello. 

Por ejemplo, el casquillo de rosca, tipo normal de 27 millme
tros de cRámetro, está designado pltr el s!mbolo E27; cuando 

se quiera precisar que este casquiUo tiene un lar.go aproximado 
de 25 mil!metros se empleará el símbolo E 27/25. 

En el caso de un casquillO de oayoneta, tipo normal, de 22 
millmetros de diámetro, con un largo aproxima.do de 26 mili
metros y un diámetro de cuello de unos 26 mllimetros, se 
empleará el simbolo B 22/25 x 26, 

2. Dimensiones de casqwllo normales y calibres.-Las dife
rentes clases de casqUillos de que las lámparas deben estar pro
vistas se indican en los cuadros de este anexo. También se dan 
los cuadros con las característlea...<; de los correspondientes ca
libres. 

Todos estos cuadros, en los que respecta a los casquillos, 
que son de aplicación para las lámparas a1ectadas por el 
presente pli.ego, han sido tomados de la segunda edición, en 
vigor, de la Publicación 61 de la Comisión Eleclrotéenlca In
ternacional. 

Casquillo de bayoneta B 22/25 x 26 

DIMEN510NJ1.S EN MILÍME'l'ROS 

B 22/25 x 26 

Los dlb~QS tienen liIor único objeto indicar las dimensiones que deben comprobarse. 

Los casquillos pueden estar provi.stos de un enSQDchamiento con la cQndicién de que su 
diámeliro no exceda en más de un milimetro el diámetro máximo permitl.de al casquillo co
rr,esponmente sin ensanohamiento. 

I 
O 

En las lámparas term.madas, la linea af' fuga no deberá ser inferior a 3 milímetros sobre el aislante para las paBies en 
teDsión y a ~,5 milímetros sobre el aismme entre las partes en tensión y l.a camisa meiálica... 

B 22 d 

.... 'SOLOAOURA ---~--- --r 
N . 

(-') l!lStas dimenslOJ1,es se ~l1can "án.1eame1lite al CQSflutllo ., 
no deben Vél'HiGarse s~bre la l~a terminada, 

. (1 ) Esta dimensión se comprobará con una re~la mtllme
Wada. 

(~l «N» designa la longitud mínima SQ1;!re la que debe res
pet;Unse la dimensión «Alt. 

Dimensión 

A 

C 

D 

D, 

E 

F 

0(1) 

H(1) 

J(l) 

K 

N (2) 

• 

B 22 s 

Minimo Máximo 

21,75 22,15 

1,5- -
6,0 7,0-

- 8,0 

1,8 2,2 

2,3 2,7 

10,0 -
Aprlilx.10 

4,0 -
1O¡()- 11,3-

6,7 -
82<> 30' 97° 30' 
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Casquillo dt' 'osea E 27 / 27 

DIMENSIONES EN MILIMETROS 

Los dibujos tienen por m ico objeto indicar las dimensiones que deben comprobarse. 

Los casquillos pueden estar provistos de un ensanchamiento con la condición de que su diá
metro no exceda en más de un milimetro el Ol:imet.)'n mS xime· permitido al casquillo correspon
diente si n f.'l1 sanchamiento. 

E 27/27 

En la .· ,ampara, ;.ermmada5 h lmea de ruga ;uDre e, .tl.; ,ant, , J(> debe . .;,er InterIOr a 3 milimetros. 

El casqUillo E 27/30. con una lungitud de 30,0 ± 0.5 mllimetros se considera provisionalmente como normal. 

SOLDADURA 

CON SOLDADURA 

Dimensión 

Minlmo 

I 
e 3;5 

H(l) 9.5 

~ S 7.0 
.;:; 

SI o- -V) 
o;: 
t) T (2) 22.0 

d 26.15 

dI 23.96 

dso. 

I 
D 26.55 

t:S 
0'0;: DI 24.36 o..~ 

r 

"&: 
id, 

,CASQU'·l.LO . 

~ 3.02a--l 

E 27 

Máximo 

-
11.5 

8.0' 

8.5 

-
26.45 

24.26 

26.85 

I 24.66 

1,025 

r 3•829 ---i 

PORTA ¡ 
LAMPARA I 

1 

D, o 

(.) Estas dimensiones no deben verificarse sobre la lámpara terminada. Se aplican al casqulllo antes de montarlo en la lámpara 

( 1) Esta dimensión se comprobará con una regla m1l1metrada. 
(2) «T» abarca desde la plaquita de contacto hasta el lugar en que termina la rosca. 
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Casquillo de rosca E te 

DIMENSIONES EN MILÚIlETR08 

Los dibujos tienen por ÚIÚCO Objeto indicar las dimensiones que deben comprobarse. 

1---3'.0 MAx.----4 

E 40/45 
J--31.0 MAJe. 

11--'''''' MI'" I"T. 

8729 

Los casquillos pueden estar provistos de ensanchaIIÚento con 1:1. condición de que su diámetro no exceda en más de un mm. 
en el diámetro máximo permitido al casquillo correspondiente sin ensanchamiento. En las lámparas terminadas. la línea de fuga 
sobre el aislante no debe ser inferior a cinco mm. 

T 

... ---~.---... 

(O) Estas dimensiones se aplican solamente al casquillo y 
no deben ser verificadas sobre la lámpara terminada, 

(1) Esta dimensión se comprobará con una regla mil1metrada, 
UI) «TI) abarca desde la ' plaqullla de contacto haata el lu¡ar 

en que termina la rosca. 

o 
l§ 
g 
as 
O 

,~ ~ 

~ ~§ 
0-.-

, I 
¡CASQUILLO • dt 

i--•. 110_-1 

Dimensión 

HU) 

S 

S, 

T (2) 

d 

d, 

D 

D, 

r 

f--.. 'IO-{ 
, "OATA • 

LAM~A"A I " I 

E40 

Mínimo 

14.0 

8.0 

34.0 

39.05 

35.45 

39.60 

36.00 

1.85 

Máximo 

18.0 

9.0-

10.0 

39.50 

35.90 

40.05 

36.45 
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ANEXO 6 

CARACTERISTICAS ELECTRICAS y FOTOMETRICAS INICIALES 

1. Tolerancia sobre la potencia inicial 3. Tolerancia en el flu jo luminoso inicial 

La. potencia inicial de una lámpara no debe ser superior al 
104 por 100 de la potencia nominal + 0,5 W. 

El flujo luminoso inicial de una lámpara no debe ser inferior 
al 93 por 100 del flujo luminoso nominal, cualquiera que sea su 
tipo. 

2. Flujo luminoso nominal 

Los flUjos luminosos nominales no pueden ser inferiores a los 
valores que figuran en el cuadro que se da a continuación. 

FLUJO LUMINOSO NOMINAL MINIMO 

Serie A. Lámparas de flujo luminoso normal. 

Tensión 
nominal 

V 25 60 (75) 100 

Potencia nominal 
W 

150 200 

Lúmenes 

300 500 1.000 (1.500) 

-----------------------------~-------------------------------------------

100 230 450 780 1.040 1.440 
110 225 445 771 1.020 1.428 
115 225 440 760 1.011 1.420 
120 220 435 760 1.000 1.400 
125 220 430 750 990 1.400 
127 220 425 750 980 1.380 
130 215 420 740 970 1.380 
135 215 415 730 960 1.360 
140 210 410 720 950 1.340 
150 205 405 710 930 1.320 
200 225 360 650 870 1.270 
210 220 355 640 860 1.260 
220 220 350 631 850 1.250 
225 220 350 630 850 1.250 
23. 228 345 620 840 1.248 
240 215 340 610 830 1.230 
250 ~15 335 600 820 1.220 

Serie B. Lámparas de alto rendimiento luminoso (A. R.). 

potencia nominal 
W 

Tensión 

I I I , nomlna.l 
V 25 40 60 (75) 100 

Lúmenes 

100 270 510 850 I 1.110 1.600 
110 265 506 8411 1.108 1.580 
115 265 500 840 1.090 1.580 
120 265 

I 
495 830 1.080 1.560 

125 260 490 820 1.070 1.560 
127 260 490 820 1.0711 1.560 
130 260 485 810 1.060 1.540 
135 255 480 800 1.050 1.540 
140 255 480 800 1.040 1.520 
150 250 470 780 1.030 1.500 
200 235 420 725 970 1.370 
210 230 420 720 960 1.360 
228 230 415 715 951 1.350 
225 230 415 715 950 1.350 
236 236 415 718 948 1.340 
240 225 410 700 930 1.330 
250 225 410 695 920 1.320 

2.380 3.300 5.100 9.000 19.200 30.500 
2.360 3.250 5.050 8.900 19.000 30.006 
2.340 3.250 5.000 8.900 19.000 30.000 
2.320 3.250 5.000 8.800 18.800 30.000 
2.300 3.200 4.950 8.800 18.800 29.600 
2.300 3.200 4.950 8.800 18.800 29.600 
2.280 3.200 4.900 8.700 18.600 29.600 
2.260 3.150 4.850 8.700 18.600 29.600 
2.240 3.150 4.800 8.600 18.400 29.600 
2.200 3.100 4.750 8.500 18.200 29.600 
2.120 

I 
2.960 4.680 8.400 18.800 29.300 

2.100 2.940 4.650 8.350 18.700 29.100 
2.090 2.920 4.610 8.300 18.600 29.000 
2.090 2.920 4,610 8.300 18.600 29.000 
2.070 2.900 4.580 8.250 18.500 28.800 
2.060 2.880 4.550 8.200 18.400 28.700 
2.040 2.860 4.530 8.150 18.300 28.500 

ANEXO 7 

PRESCRIPCIONES CONOERNIENTES AL ENSAYO 
DE DURACION 

1. Duración media 

La duración media no debe ser inferior a l.UOU horas. 8111 
embargo, en el caso de que la C. D. sea solamente de 20 lámpa
ras, la duración media no debe ser inferior a 960 horas. 

Esta reducción tiene en cuenta el riesgo suplementario que 
supone el ensayo sobre pequeñas cantidades. 

2. Exigencias individuales 

al Una lámpara no debe tener una duración inferior a 
700 horas. . 

bl La relación entre el flujo luminoso al cabo de 750 horas 
y el flujo luminoso inicial, expresada en tanto por ciento, no 
debe ser inferior a los valores que se indican en el cuadro si
guiente: 

Potencia 
nominal 

W 

25 
40 a 200 
300 a 500 

1.000 
1.500 

Relación entre el flujo luminoso 
a las 750 horas y el flUjo inicia l, 

en tanto por cIento 

100 a 150 V 

72 
85 
80 
70 
65 

200 a 250 V 

74 
85 
85 
80 
80 

Nota.-Los valores en c.aracteres ¡ruesos corresponden a 1<en- lyota.--8i una lámpara no satisface est a condición b), se con. 
siones normalizadaa. IItderará que tiene una duración de seiscientas noventa hOl·as. 


